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Artículo de oficio.
INTENDENCIA

^BDEUBGAempr DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE MALLORCA.

del > • lbn°' Sr\ Direct?r general de Propios y Arbitrios 
\emOj me dice en 5 del actual lo que sigue:

p Escmd. Sr. Secretario de Estado y del despacho del 
_niCnto general del Reino me ha comunicado con fecha 
«de jumo próximo, pasado la Real órden que sigue:-Jlus- 

tan,'-10 dr* e1.a(I° cucnta al Rey nuestro Señor déla ins- 
ci d^i 6n qU í0^nM.aFÍa^> Valléjo solicitó que todas las 
Trn/ T A1 as Remo se súscribieseri á su obra titulada 
Pa^i S°)re Cl ,noV"?,íe,lto y aplicación de las aguas. 
Con' 1° SU lmP^rle fortdo de Propios; y conformándose 
titilo6 Pa.lecer t e en sn informe de 20 de mayo úl- 
^los ’ SC 13 servld° S- resolver que se invite á los pue- 

qUe Sé suscriban> encareciéndoles la utilidad de la
Cuentay sn i,nP°rte les será abonado en
Séhc-18 ^Fden lo comunico á V. I. para su inteli-
^sl/j Y e^ctos correspondientes á áu Cumplimiento.-

0 a para los mismos finés, y el de que haga en- 
r a los püeblos laé veritejá» <jné d^ben restdttn’ de po-
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ner en práctica los conocimientos científicos de que abunda 
Ja espresada obra; pues que siendo la principal causa del 
atraso en que se encuentra la agricultura, industria y comer
cio, el poco fruto que se estrae de las aguas, por la igno
rancia en el modo de aplicarlas, ilustrados que sean los pue
blos sobre la materia, no hay duda que podrán conseguirse 
los beneficios que el Rey nuestro Señor les ha procuiado en 
repetidos Reales decretos recopilados recientemente en la cir
cular de ¡8 de febrero último, concediendo privilegios y 
exenciones á los empresarios de canales y roturadores de 
terrenos incultos etc., con objeto de aumentar las pioduc- 
ciones de nuestro fértil cuanto descuidado suelo. ,

Lo que se inserta en este periódico para inteligencia de 
los Ayuntamientos dándome aviso caso que voluntariamente 
resuelvan suscribirse. Palma a.8 de julio de i^DO.—haJae 
de Garfias Laplana. . , .
—En la librería de este periódico se suscribe a la obia 

de que hace referencia la antecedente Real orden.

DE LAS CAUSAS QUE INFLUYEN EN EL AUMENTO 
DE LA POBLACION. (Conclusión.) .

La población de Francia era en 1700 de unos 19 millo
nes de almas: el censo formado por la asamblea naciona 
produjo 26.565,074. En 1819 era de 29.527^8, y en el 
dia pasa de 55 millones. .

La población de la Inglaterra, sin contar la Escocia, ei 
en 1688 de solo 5.5oo,ooo almas; cien años después llegaba 
á 8.0165; en 182a resultó ser de 12.54o,ooo, de suerte qn6 
en ¡54 años ha llegado á ser mas que doble.

La Noruega tenia solo 725,141 habitantes en 1769; c 
1796 había subido este número hasta 897,000.

En 175) la población de la Suecia era 2.229,661 habí 
tantos; en 1799 ascendía á 5.o 45,75i .

La población de Rusia ha aumentado considerablemei 
desde que Pedro el Grande empezó á civilizar aquella n 
cion, y crece cada dia del modo mas asombroso. p

La población del reino de Nápoles en tiempo " c 
fonso I, es decir, en el año de i565, no era mas que 
j,597,576 almas; fue aumentado durante la dominación a
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gonesa; disminuyó algo con el re'gimen austríaco; pero se 
a vio crecer rápidamente desde la ocupación de Carlos III 
I1, de 3 953’0^; y en i8o 4 la hacían ascen-
ei 11 4-974 D )3: De suerte que en el espacio de 35o años 

se na cuadruplicado.
Hay cantones suizos donde la población se ha duplicado 

en menos de cien años.
En los Estados-Unidos de América la población aumenta 

^api amenté, lo que es debido á la influencia de una ci- 
nuevo100 mUy obrando en un país enteramente

di<r^n *?S Pa*ses ®n (lne Ia civilización se ha perdido, ha 
nniu o proporcionalmente la población. La Turquía es 

hpr,n <^.01 esta virtud. Comprende los países mas
En V Ui *OS mas P^l^os en sus tiempos felices. 
- día la población ha disminuido de un modo espantoso, 

dese-^.-<Ullorcs <lüe han calculado que siguiendo la marcha 
reciente que lleva, casi desaparecería dentro de cien años, 

ferial j^jP10’ Asia, la costa de Africa, á pesar de la 
cionC1 de Sn sne^0’ ^coen en el dia mucha menos pobla-

pfI,le en tiempo de los romanos.
ños- "Xdnun^nse en todos los pueblos antiguos y moder- 
hia .56 vera tIne *a población depende siempre de la mis
to iCaUSae t‘Crra dev0™ l°s T16 110 puede alimentar: cuan- 
son T8. consi(JeraIjIes son los nacimientos, tanto mas terribles 
se d^/81^08 tíltC CaUSa la miseria- Asl es fP16 ríe loque 
bien l,aL<u es (le aumentar los medios de subsistencia mas 
VorP om^nLai" l°s estímulos artificiales destinados á fa- 
trim ( Ct ? P()olacion. En vano será que se protejan los ma- 
siis fniOs: est0.s seran cn último resultado estériles, porque 
cia Ul0, ”° n%rar¿n nunca á colmo si les falla la snstan-

v^ll(| 7iJe a“incnlarlos- Algunos escritores, desconociendo 
liba.011 a/era teoría de la población, han dicho que el ce
es Cra Hn Sran(le obstáculo á su desenvolvimiento. Esto 
cion , Crror: l°s (lue verdaderamente se oponen á la pobla- 
^erto0]1 108 ^nC n° Protb1Cep; y asi es que seria mucho mas 
^ner C 6011 qUe ^°S r'C0S oc,osos son l°s T16 realmente de- 
^úing1 SU1S Progresos* En una sociedad cuanto mayor es el

10 de las gentes improductivas, tanto mas limitado es
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el producto anual, mas pequeña la parte que le cabe á cada 
uno, y menor el número de habitantes que pueden alcanzar 
lo necesario para su manutención. Pero todos estos resub 
ttalós no pueden ser imputados al celibato. El celibato no 
hace que disminuya el producto anual ni el numero de los 
que producen la riqueza, y por lo tanto no daña a los pro* 
gresos de la población, porque esta es siempre relativa á los 
productos. Por mas que se haga por aumentar ios matrimonios 
y disminuir el número de célibes, la población permanente 
no escenderá ¡amas esta proporción; y por mas que se fo
mente el celibato, restringiendo los matrimonios, la pobla
ción, se hallará siempre en relación con los medios de sub
sistencia.

Makhus establece, el principio de que la marcha del au- 
meirto de la especie humana sigue una progresión geomé
trica, mientras que la del aumento de alimentos sigue solo 
una progresión aritmética. Resulta, pues, que siendo estas dos 
proporciones tan diferentes, siempre esta ultima limitará el 
completo desarrollo de aquella. Lo que faltará siempre se
rán alimentos, no personas que engendren; y esto prueba 
el error de los que atribuyen al celibato la despoblación de 
un pais. El mal que causan los célibes no se debe en tal 
caso calcular por su número, sino, del mismo modo que en 
los casados, por la cantidad de productos que crean y con
sumen. Deben por consiguiente ser considerados en econo
mía: bajo dos aspectos: i.° como meros célibes, y en talca- 
so no causan ningún daño á los progresos de la industria m 
de la población: 2.0 como no productores de riqueza; y cü 
este solo caso perjudicarán á la población y á los progre
sos de la industria; pero si producen riquezas suficientes pa' 
ra. subvenir á sus necesidades, en lugar de ser un obstáculo 
al bienestar de los asociados y á los progresos de la indas 
tria, servirán al contrario para api estirar su desarrollo; por 
que en una sociedad cuanto mayor es el numero de los qó6 
trabe.jan, tanto mas imporlante es la cantidad de producto5 
que á cada uno le toca, y tanto mas írecuentes son jó 
cambios. De donde se siguen mayores ventajas para todo5 
Ibs asociados. Í^Bol ele Comí)

PALMA: imprenta de calle de Movey.
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